
  

AEROTURS. A. 
    

  

Guayaquil, Agosto 24 del 2017 

Sra. 

MARIA ESTHER BENITES PARRALES SS 

Ciudad.- Ni 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

AEROTUR $. A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Ud. Como 
GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto social de la Compañía, y, a Ud. Como 
GERENTE GENERAL le corresponde la representación legal judicial y extrajudicial 
de manera individual. 

AEROTUR $. A. se constituyó el 24 de agosto del 2007, mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario 21? del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el dia 5 de Septiembre del 2007. 

Atentamente, o 

  

     
Inb. Ma rlhordári Benites 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: YO, MARIA ESTHER BENITES PARRALES, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil y portadora de la C.I. 0903791465, 

acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, AGOSTO 24 del 2017 

  

     

   

r ar ee Lect 

MARIA ESTHER B 
C.L 0903791465 

ITES PARRALES 

  

     
    

Ag INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ascistro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERC IC ADJUNTA.   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AEROTUR 

S.A., a favor de MARIA ESTHER BENITES PARRALES, de fojas 
37.939 a 37.942, Registro de Nombramientos número 10.420. 

ORDEN: 37510 

EI ALEM 
UN 

DUEPDSILUNIONY 

DIAN COORD .r VINE NUDURADUNINO A 
. 

  ED IO Ad : PL . Ma Pendóla Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 29 de agosto de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO rro 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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